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COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012051013

Nombre del Juzgado
JUZGADO TRECE PEQUENAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE BOGOTA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CUMPLIMIENTO MANDAMIENTO DE PAGO

Numero de Proceso 11001418901320200053100

Tipo Identificación del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 24865745

Razón Social / Nombres Demandante MARIA DEL ROSARIO

Apellidos Demandante GIRALDO LOPEZ

Tipo Identificación del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 19363721

Razón Social / Nombres Demandado GUILLERMO

Apellidos Demandado HERNANDEZ RIVEROS

Valor de la Operación $2,370,000.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $2.378.000,00

No. Trazabilidad (CUS) 995784543

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA



Bogotá, Mayo 21 de 2021 

Señor  

Juez 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 
E.     S.      D. 

E-mail:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co memoriales13peqcausasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia   :    Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía No. 11001-41-89-013-2020-00531-00     

Demandante:    María Rocío Giraldo López 

Demandado :    Guillermo Hernández Riveros 

Honorable Sr. Juez: 

GUILLERMO HERNANDEZ RIVEROS, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio y en mi condición de 
demandado dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el numero aquí citado, dando cumplimiento al mandamiento de pago de fecha 
06 de noviembre de 2020, dispuesto por ese despacho el cual me fue notificado personalmente de manera virtual el 14 de mayo de 2021 
tal como consta en acta suscrita por  la escribiente Carmen Rosa Barriga Mejía,  estando dentro del término concedido, me permito allegar 
para constancia del Sr Juez, copia de la consignación (depósito judicial) realizada en el Banco Agrario a nombre del Juzgado Trece (13) 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($2,370,000.00) 
M/Cte, pagando de esta forma tal como lo dispuso el señor Juez, las siguientes sumas de dinero: 

1. La suma de Dos Millones de Pesos ($2’000.000,oo.), por concepto de capital contenido en la letra de cambio allegada por parte
de la demandante como base de la acción.

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera sobre la suma de
dinero expresada en el numeral anterior, causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta el día que se
verifique su pago total, y descontándole los valores ya abonados por mí, consigné la suma de Trecientos Setenta mil pesos
M/cte. ($370.000.oo), de acuerdo con la tabla de liquidación de intereses de mora y la tabla resumen de los montos tanto
adeudados como abonados citadas a continuación, así:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memoriales13peqcausasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  TABLA CALCULO INTERESES DE MORA 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

DIAS 
MES 

DIAS 
EN 

MORA 

PORCENTAJE 
INTERES 
ANUAL 

PORCENTAJE 
INTERES 
DIARIO 

PORCENTAJE 
INTERES 

MENSUAL 

CAPITAL 
INICIAL 

INTERES 
DE MORA 
EN PESOS 

TOTAL  

8/11/2017 30/11/2017 23 23 34,44% 0,0009567 0,022003333 $2.000.000 $44.007 $2.044.007 

1/12/2017 31/12/2017 31 54 31,16% 0,0008656 0,026832222 $2.000.000 $93.480 $2.093.480 

1/01/2018 31/01/2018 31 85 31,04% 0,0008622 0,026728889 $2.000.000 $146.578 $2.146.578 

1/02/2018 28/02/2018 28 113 31,52% 0,0008756 0,024515556 $2.000.000 $197.876 $2.197.876 

1/03/2018 31/03/2018 31 144 31,02% 0,0008617 0,026711667 $2.000.000 $248.160 $2.248.160 

1/04/2018 30/04/2018 30 174 30,72% 0,0008533 0,0256 $2.000.000 $296.960 $2.296.960 

1/05/2018 31/05/2018 31 205 30,66% 0,0008517 0,026401667 $2.000.000 $349.183 $2.349.183 

1/06/2018 30/06/2018 30 235 30,42% 0,0008450 0,02535 $2.000.000 $397.150 $2.397.150 

1/07/2018 31/07/2018 31 266 30,05% 0,0008347 0,025876389 $2.000.000 $444.072 $2.444.072 

1/08/2018 31/08/2018 31 297 29,91% 0,0008308 0,025755833 $2.000.000 $493.515 $2.493.515 

1/09/2018 30/09/2018 30 327 29,72% 0,0008256 0,024766667 $2.000.000 $539.913 $2.539.913 

1/10/2018 31/10/2018 31 358 29,45% 0,0008181 0,025359722 $2.000.000 $585.728 $2.585.728 

1/11/2018 30/11/2018 30 388 29,24% 0,0008122 0,024366667 $2.000.000 $630.284 $2.630.284 

1/12/2018 31/12/2018 31 419 29,10% 0,0008083 0,025058333 $2.000.000 $677.383 $2.677.383 

1/01/2019 31/01/2019 31 450 28,74% 0,0007983 0,024748333 $2.000.000 $718.500 $2.718.500 

1/02/2019 28/02/2019 28 478 29,55% 0,0008208 0,022983333 $2.000.000 $784.717 $2.784.717 

1/03/2019 31/03/2019 31 509 29,06% 0,0008072 0,025023889 $2.000.000 $821.752 $2.821.752 

1/04/2019 30/04/2019 30 539 28,98% 0,0008050 0,02415 $2.000.000 $867.790 $2.867.790 

1/05/2019 31/05/2019 31 570 29,01% 0,0008058 0,024980833 $2.000.000 $918.650 $2.918.650 

1/06/2019 30/06/2019 30 600 28,95% 0,0008042 0,024125 $2.000.000 $965.000 $2.965.000 

1/07/2019 31/07/2019 31 631 28,92% 0,0008033 0,024903333 $2.000.000 $1.013.807 $3.013.807 

1/08/2019 31/08/2019 31 662 28,98% 0,0008050 0,024955 $2.000.000 $1.065.820 $3.065.820 

1/09/2019 30/09/2019 30 692 28,98% 0,0008050 0,02415 $2.000.000 $1.114.120 $3.114.120 

1/10/2019 31/10/2019 31 723 28,65% 0,0007958 0,024670833 $2.000.000 $1.150.775 $3.150.775 

1/11/2019 30/11/2019 30 753 28,55% 0,0007931 0,023791667 $2.000.000 $1.194.342 $3.194.342 

1/12/2019 31/12/2019 31 784 28,37% 0,0007881 0,024429722 $2.000.000 $1.235.671 $3.235.671 

1/01/2020 31/01/2020 31 815 28,16% 0,0007822 0,024248889 $2.000.000 $1.275.022 $3.275.022 

1/02/2020 29/02/2020 29 844 28,59% 0,0007942 0,023030833 $2.000.000 $1.340.553 $3.340.553 

1/03/2020 31/03/2020 31 875 28,43% 0,0007897 0,024481389 $2.000.000 $1.382.014 $3.382.014 

1/04/2020 30/04/2020 30 905 28,04% 0,0007789 0,023366667 $2.000.000 $1.409.789 $3.409.789 

1/05/2020 31/05/2020 31 936 27,29% 0,0007581 0,023499722 $2.000.000 $1.419.080 $3.419.080 

1/06/2020 30/06/2020 30 966 27,18% 0,0007550 0,02265 $2.000.000 $1.458.660 $3.458.660 

1/07/2020 31/07/2020 31 997 27,18% 0,0007550 0,023405 $2.000.000 $1.505.470 $3.505.470 

1/08/2020 31/08/2020 31 1028 27,44% 0,0007622 0,023628889 $2.000.000 $1.567.129 $3.567.129 

1/09/2020 30/09/2020 30 1058 27,53% 0,0007647 0,022941667 $2.000.000 $1.618.152 $3.618.152 

1/10/2020 31/10/2020 31 1089 27,14% 0,0007539 0,023370556 $2.000.000 $1.641.970 $3.641.970 

1/11/2020 30/11/2020 30 1119 26,76% 0,0007433 0,0223 $2.000.000 $1.663.580 $3.663.580 

1/12/2020 31/12/2020 31 1150 26,19% 0,0007275 0,0225525 $2.000.000 $1.673.250 $3.673.250 

1/01/2021 31/01/2021 31 1181 25,98% 0,0007217 0,022371667 $2.000.000 $1.704.577 $3.704.577 

1/02/2021 28/02/2021 28 1209 26,31% 0,0007308 0,020463333 $2.000.000 $1.767.155 $3.767.155 

1/03/2021 31/03/2021 31 1240 26,12% 0,0007256 0,022492222 $2.000.000 $1.799.378 $3.799.378 

1/04/2021 30/04/2021 30 1270 25,97% 0,0007214 0,021641667 $2.000.000 $1.832.328 $3.832.328 

1/05/2021 20/05/2021 20 1290 25,83% 0,0007175 0,01435 $2.000.000 $1.851.150 $3.851.150 

TABLA RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DE PAGO 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $ 2.000.000  

INTERESES PACTADOS $ 138.000  

INTERESES DE MORA $ 1.851.150  

ABONOS REALIZADOS  POR EL DEMANDADO $ 1.620.000  

TOTAL A PAGAR $ 2.369.150  

TOTAL CONSIGNADO POR EL DEMANDADO EN DEPOSITO JUDICIAL EL 20/05/2021 $2.370.000 



NOTA: Cabe aclarar que de acuerdo a escrito de puño y letra de la demandante en la cara posterior de la letra de cambio (en imagen que 
adjunto remitida a mí por la demandante) se evidencia que los intereses remuneratorios pactados se debían pagar por mes completo y 
que además los primeros Sesenta Mil Pesos ($60.000) que correspondían al periodo de tiempo comprendido entre el 29/08/2017 y el 
29/09/2017, fueron deducidos en el momento de la entrega del capital por parte de la demandante. 

Teniendo presente lo señalado por su señoría en el punto 3 del mandamiento de pago aquí referido, en el sentido que “sobre costas se 
resolverán en la oportunidad procesal correspondiente”, quedo a entera disposición de su despacho, en caso de que sea requerido a 
realizar algún pago adicional.   

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente al Sr Juez sean levantadas las medidas cautelares si fueron decretadas e 
igualmente la terminación del Proceso por pago de la deuda.  

Anexo: 

1) Copia recibo consignación Depósito Judicial por valor de Dos Millones Trecientos Setenta Mil pesos ($2.370.000) M/cte, por concepto

de pago de capital contenido en la letra de cambio allegada por la demandante y los intereses moratorios liquidados hasta el día 20 de

mayo de 2021, fecha en la cual se paga la deuda, tal como lo dispuso el Sr. Juez en el mandamiento de pago.

2) Imagen ambas caras Letra de Cambio firmada por Guillermo Hernández, en la cual se evidencia que la demandante descontó la suma
de Sesenta Mil Pesos ($60.000), correspondientes al periodo de tiempo comprendido entre el 29/08/2017 y el 29/09/2017, valor éste que
fue deducido por la demandante en el momento de la entrega del capital y que escribió dicha constancia de su puño y letra.

Atentamente, 

GUILLERMO HERNANDEZ RIVEROS   

C.C. 19.363.721 de Bogotá

E-mail: memo1560@hotmail.com

Cel. 3108162454

Dirección: Calle 116 No. 20 - 16 Apto 601

mailto:memo1560@hotmail.co


 

 



10/6/2021 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQAPsheskMVABKjcWzdGY0bGY%3D 1/1

RV: Memorial Cumplimiento mandamiento de pago - Proceso Ejecutivo Radicado 2020-
531

GUILLERMO HERNANDEZ <memo1560@hotmail.com>
Vie 21/05/2021 11:56
Para:  Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (573 KB)
Memorial Juzgado 13 Guillermo .doc II.pdf; COMPROBANTE BANCO PAGO MANDAMIENTO.pdf; IMG-CARA PRINCIP. LETRA
CAMBIO ROCIO GIRALDO-GMO.jpg; IMG-CARA POSTERIOR LETRA CAMBIO ROCIO GIRALDO -GMO.jpg;

Dando alcance al correo precedente, adjunto soporte del depósito judicial con el cual se cumple el
mandamiento de pago.

GUILLERMO HERNANDEZ RIVEROS-DEMANDADO
CC. 19.363.721
TEL. 3108162454

De: GUILLERMO HERNANDEZ 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 11:49 a. m. 
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; memoriales13peqcausasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<memoriales13peqcausasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial Cumplimiento mandamiento de pago - Proceso Ejecu�vo Radicado 2020-531
 
Respetados Señores Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Bogotá: 

Dando cumplimiento al mandamiento de pago ordenado por el Sr. Juez fechado 06 de noviembre de
2020 el cual me fue notificado personalmente de manera virtual el viernes 14 de mayo de 2021, y
estando dentro del término otorgado, de manera respetuosa allego el memorial adjunto al presente
correo con los anexos correspondientes, en los cuales se evidencia el cumplimiento dado de mi parte
como demandado dentro del proceso Ejecutivo Singular No. 11001-41-89-013-2020-00531-00 a dicho
mandamiento de pago.

Lo anterior con el fin que obre en el expediente.

Agradezco la atención dada al presente

GUILLERMO HERNANDEZ RIVEROS 
Demandado

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
 

PROCESO No. 2020-0531 
 

LISTA No. 08 
 

Recibido EN TIEMPO y queda a disposición de la parte contraria el (la) anterior 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO por el término legal, fijándose en lista hoy 30 DE 

AGOSTO DE 2021 a las 8:00 a.m.  Empieza a correr el traslado el 31 DE AGOSTO 

DE 2021 a las 8:00 a.m. y vence el 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 5:00 p.m. 

 
 
La Secretaria, 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





































 



 



 

 



21/6/2021 Gmail - SECUENCIA 15751 RV: Generación de la Demanda en línea No 146052

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=8262a21b8d&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1694515199636299640&simpl=msg-f%3A16945151996… 1/3

Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

SECUENCIA 15751 RV: Generación de la Demanda en línea No 146052 
1 mensaje

Diana Carolina Yanquen Rojas <dyanquer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 17 de marzo de 2021, 16:13
Para: "Juzgado 17 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C."
<j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: "DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM" <DIANA.AVILAJ@gmail.com>

Cordial saludo,   
    
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta.   
  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el
despacho judicial. 

INFORMAMOS LOS CANALES DISPUESTOS PARA:  
 

Inquietudes y requerimientos  

https://www.ramajudicial.gov.
co/portal/atencion-al-usuario/pqr 

                                       

Soporte Técnico demandas   demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico tutelas  soportetutelaenlinea@deaj.
ramajudicial.gov.co  

Impugnaciones, desacatos, apelaciones y
competencias  

impugnacionescshmoralesbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
   
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.  
    
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,   
    
Atentamente,   
   

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/pqr
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co


21/6/2021 Gmail - SECUENCIA 15751 RV: Generación de la Demanda en línea No 146052

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=8262a21b8d&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1694515199636299640&simpl=msg-f%3A16945151996… 2/3

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 
 

DCYR
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá
<raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 19:02 
Para: Diana Carolina Yanquen Rojas <dyanquer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 146052
 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: sábado, 13 de marzo de 2021 17:51 
Para: IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM <IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM>;
DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM <DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas
Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá <raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 146052
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 146052 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.  

Departamento : BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Clase de Proceso: OTROS PROCESOS 41-03-07  

mailto:raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dyanquer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM
mailto:IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM
mailto:DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM
mailto:DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM
mailto:raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Cdyanquer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C280d939d416f4278bd5508d8e8d7e7d3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515361284319895%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hJ1BnrAUQVwA8Sf3wsPJ8mMuRCZnyfs0AAU9%2FDcrLyU%3D&reserved=0
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Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ  
Número de Identificación: 1024474102 
Correo Electrónico: IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM 
Dirección: CRA 57 BOS N 56 71  
Teléfono: 3143426758 

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: DIANA CAROLINA AVILA JAIME  
Número de Identificación: 1026567216 
Correo Electrónico: DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM 
Dirección: CRA 57 BIS N 56-71 INT 2 APTO 202 
Teléfono: 3176892651 
Tarjeta Profesional: 255453 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: URIEL CABALLERO MATIZ  
Número de Identificación: 19465766 
Correo Electrónico:  
Dirección: CRA 13 N 54-55 OFICINA 211 
Teléfono: 2851312 

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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69K
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Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com> 20 de junio de 2021, 20:35
Para: j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos días 

Por medio del presente me permito remitir escrito de solicitud de celeridad dentro del trámite de la referencia y
certificación del estado del proceso. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLIN AVILA 
APODERADA - DEMANDANTE 

solicitud impulso proceso declarativo IVAN NARANJO.pdf 
46K
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Bogotá D.C, Junio 21 de 2021. 

 

 

SEÑOR 

JUEZ  17° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                                 S.                                        D. 

 

 

Referencia:      Proceso Declarativo Verbal Sumario 11001418901720210023600 

Demandante:   IVAN ANDRÉS NARANJO RAMIREZ 

Demandado:    URIEL CABALLERO MATIZ  

Asunto:           Solicitud certificación de estado del proceso y solicitud de 

impulso procesal  

  

 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME, identificada como aparece al pie de mi firma, 

en mi condición de apoderada dentro del proceso de la referencia, me dirijo 

muy respetuosamente a su Despacho a fin de solicitar  celeridad dentro del 

trámite procesal, toda vez que desde el día 18 de marzo de la presenta 

anualidad se asignó a ese Despacho la demanda presentada y hasta la fecha 

no se han notificado a ninguna de las partes auto que dé inicio al trámite o 

alguna actuación emitida por el Juez.  

 

Así mismo solicito muy comedidamente se expida y sea remitida a través de 

correo electrónico certificación del Estado del proceso, toda vez que se hace 

necesaria presentarla como evidencia de la existencia del presente proceso 

ante el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

D.C donde se pretende dar trámite a proceso que tiene como eje de la 

controversia el mismo contrato que se pone en discusión en la demanda que se 

encuentra en su Despacho.  

 

No siendo otro el motivo, solicito al señor Juez acceder a mis solicitudes en la 

mayor brevedad.  

 

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

 

 

 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME  

APODERADA  

C.C 1026567216 

T.P 255453 
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Generación de la Demanda en línea No 146052 
1 mensaje

demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 13 de marzo de 2021, 17:51
Para: IVAN.NARANJO07@hotmail.com, DIANA.AVILAJ@gmail.com, raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 146052 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.  

Departamento : BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Clase de Proceso: OTROS PROCESOS 41-03-07  

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ  
Número de Identificación: 1024474102 
Correo Electrónico: IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM 
Dirección: CRA 57 BOS N 56 71  
Teléfono: 3143426758 

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: DIANA CAROLINA AVILA JAIME  
Número de Identificación: 1026567216 
Correo Electrónico: DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM 
Dirección: CRA 57 BIS N 56-71 INT 2 APTO 202 
Teléfono: 3176892651 
Tarjeta Profesional: 255453 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: URIEL CABALLERO MATIZ  
Número de Identificación: 19465766 
Correo Electrónico:  
Dirección: CRA 13 N 54-55 OFICINA 211 
Teléfono: 2851312 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/oficinas-adscritas
mailto:IVAN.NARANJO07@HOTMAIL.COM
mailto:DIANA.AVILAJ@GMAIL.COM
https://www.google.com/maps/search/CRA+57+BIS+N+56-71+INT+2?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/CRA+13+N+54-55+OFICINA+211?entry=gmail&source=g
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Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/DemandaEnlinea/archivos/index/52dd9124-8905-46b1-a5e8-6787037c48be
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Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

RV: otorgamiento de poder - procesos ejecutivo 2021-864 
1 mensaje

Iván Andrés Naranjo Ramírez <ivan.naranjo07@hotmail.com> 20 de junio de 2021, 20:43
Para: Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

SEÑOR

JUEZ  13° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

E.                                                      S.                                        D.

 

 

REF:             Proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ contra IVÁN ANDRÉS
NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA Y MARTHA LUCÍA NARANJO
RAMÍREZ - Rad: 2021-00864.

 

 

IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.024.474.102 de Bogotá, correo
electrónico  ivan.naranjo07@gmail.com, manifiesto que CONFIERO poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora  DIANA CAROLINA AVILA JAIME,  identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.026.567.216  de
Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No.  255453  del C. S. de la J., correo electrónico  diana.avilaj@
gmail.com para que actúe en representación mía dentro del proceso indicado en la referencia.

 

La apoderada queda expresamente facultada para notificarse del auto admisorio de la demanda, del que
libra mandamiento de pago, del que decreta medidas cautelares, recibir, cobrar, desistir, sustituir, conciliar,
renunciar, reasumir este poder, transigir, tachar de falso, objetar, interponer recursos y sustentarlos en todas las
etapas del juicio y en general las consagradas en el artículo 74 del C.G.P.

 

 

Cordialmente,                                                                  

 

 

IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ

C.C. 1.024.474.102 de Bogotá

 

mailto:ivan.naranjo07@gmail.com
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Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

Proceso Ejecutivo Rad: 2020-00864 - OTORGAMIENTO DE PODER (ART. 5
DEC.806/2020) 
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Maria Forero <mariadeortega45@gmail.com> 20 de junio de 2021, 21:38
Para: diana.avilaj@gmail.com

SEÑOR
JUEZ  TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
 

REF: Proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ contra IVÁN
ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA Y MARTHA
LUCÍA NARANJO RAMÍREZ
Rad: 2020-00864.

 
 
MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.581.058 de
Bogotá, correo electrónico mariadeortega45@gmail.com, manifiesto que CONFIERO poder
especial, amplio y suficiente a la Doctora DIANA CAROLINA AVILA JAIME, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.026.567.216 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional
No. 255.453 del C.S. de la J., correo electrónico diana.avilaj@gmail.com para que actúe en
representación mía dentro del proceso indicado en la referencia.
 
La apoderada queda expresamente facultada para notificarse del auto admisorio de la demanda,
del que libra mandamiento de pago, del que decreta medidas cautelares, recibir, cobrar, desistir,
sustituir, conciliar, renunciar, reasumir este poder, transigir, tachar de falso, objetar, interponer
recursos y sustentarlos en todas las etapas del juicio y en general las consagradas en el artículo
74 del C.G.P.
 
Cordialmente,                                                                  
 
 
MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA
C.C. 41.581.058 de Bogotá
 
 

mailto:mariadeortega45@gmail.com
mailto:diana.avilaj@gmail.com
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Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

PODER
2 mensajes

Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com> 20 de junio de 2021, 20:39
Para: Iván And®és Na®anjo Ramí®ez <ivan.naranjo07@hotmail.com>

SEÑOR

JUEZ  13° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

E.                                                      S.                                        D.

 

 

REF:             Proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ contra IVÁN ANDRÉS
NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA Y MARTHA LUCÍA NARANJO
RAMÍREZ - Rad: 2020-00864.

 

 

MARTHA LUCIA NARANJO RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.409.782 de Bogotá, correo
electrónico  marthanaranjo07@gmail.com, manifiesto que CONFIERO poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora  DIANA CAROLINA AVILA JAIME,  identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.026.567.216  de
Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No.  255453  del C. S. de la J., correo electrónico  diana.avilaj@
gmail.com para que actúe en representación mía dentro del proceso indicado en la referencia.

 

La apoderada queda expresamente facultada para notificarse del auto admisorio de la demanda, del que
libra mandamiento de pago, del que decreta medidas cautelares, recibir, cobrar, desistir, sustituir, conciliar,
renunciar, reasumir este poder, transigir, tachar de falso, objetar, interponer recursos y sustentarlos en todas las
etapas del juicio y en general las consagradas en el artículo 74 del C.G.P.

Cordialmente,                                                                  

  

 

MARTHA LUCIA NARANJO RAMIREZ

C.C. 52.409.782 de Bogotá

Iván Andrés Naranjo Ramírez <ivan.naranjo07@hotmail.com> 20 de junio de 2021, 21:01
Para: Diana Avila Jaime <diana.avilaj@gmail.com>

 

mailto:marthanaranjo07@gmail.com
mailto:diana.avilaj@gmail.com
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Bogotá D.C, Junio 21 de 2021. 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ  13° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                                 S.                                        D. 

 

 

 

 

REF:  Proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ contra 

IVÁN ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA 

Y MARTHA LUCÍA NARANJO RAMÍREZ - Rad: 2020-00864. 

 

                       RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 10 DE MAYO DE 

2021.  

 

 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME, identificada como aparece al pie de mi firma, 

en mi condición de apoderada especial de los señores IVÁN ANDRÉS NARANJO 

RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA Y MARTHA LUCÍA NARANJO RAMÍREZ, 

con el presente escrito y, estando dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 430 y 100 de C.G.P 

mediante el presente escrito me permito presentar ante su Despacho recurso de 

REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 10 de mayo de 2021, notificado de 

forma virtual el día 17 de junio de 2021, mediante el cual se ordenó librar 

mandamiento de pago a favor de la INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ y en 

contra de mis representados. 

 

 

I. DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

El auto en cuestión dispone: 

 

“(…) librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Inmobiliaria Uriel Caballero Matiz en contra de Iván Andrés 

Naranjo Ramírez, María Aidee Forero de Ortega y Martha Lucía Naranjo 

Ramírez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1’545.600,oo., por concepto de los canon de 

arrendamiento causado entre el 01 de agosto al 31 de agosto de 2020.  

2. Por la suma de $277.000,oo., por concepto cuota de administración 

causada entre el 01 de agosto al 31 de agosto de 2020.  

3. Por la suma de $1’545.600,oo., por concepto de los canon de 

arrendamiento causado entre el 01 de septiembre al 31 de septiembre 

de 2020.  

4. Por la suma de $277.000,oo., por concepto cuota de administración 

causada entre el 01 de septiembre al 31 de septiembre de 2020.  

5. Por la suma de $4’636.800,oo., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento.  

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente 

(…)” 
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Conforme a lo dispuesto en el auto de fecha 10 de mayo de 2021, me permito 

realizar las siguientes  

 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  Frente a los requisitos formales del título.  

 

Sea lo primero advertir que mis representados desconocen cuál es el documento 

base de recaudo. Partiendo del supuesto que lo fue el contrato de 

arrendamiento que suscribieron los señores URIEL CABALLERO MATIZ identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 19.465. 766 e IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía1.024.474.102 el día 01 de marzo de 2019, 

al cual de manera errada se reconoce mérito ejecutivo en relación con los 

valores que refiere el auto, ello merece un análisis cuidadoso en lo referente a 

los requisitos exigidos por el legislador para la existencia de un título ejecutivo.  

 

Así entonces el artículo 422 del C.G.P. establece las condiciones formales y de 

fondo que debe reunir un documento para que se pueda predicar la existencia 

de un título ejecutivo; así las cosas, la existencia del título ejecutivo emerge como 

requisito sine qua non para dar lugar a la ejecución de obligaciones y, para ello 

debe satisfacer ciertos criterios de forma y de fondo que fungen como factores 

determinantes de convencimiento en torno a la existencia del crédito en favor 

del ejecutante.  

 

Entiéndase como condiciones formales todas aquellas condiciones que supone 

las autenticidades del título y que emanen del deudor o alguno de sus causante; 

y las condiciones de fondo buscan que el documento por el cual se pretenda 

hacer efectiva alguna obligación, contenga la misma de forma clara, expresa 

y exigible.  

 

Así, es bien sabido que, para librar mandamiento de pago, el Juez debe 

examinar a precisión si efectivamente el título ejecutivo cumple con las 

anteriores condiciones para que así el documento presentado sirva como plena 

prueba contra el deudor; de tal manera que la especial naturaleza que el 

legislador le reconoce al título ejecutivo, actúa como garantía de la seguridad 

en el marco de la solución de relaciones jurídicas de las que de otro modo sería 

difícil afirmar su existencia.  

 

Es así como el artículo 422 del C.G.P., en primera medida exige que la obligación 

contenida en el documento sea clara. La obligación es clara cuando no existe 

duda alguna del contenido y características de la obligación y supone que los 

elementos propios de la misma, están determinados, es decir, que no haya lugar, 

entre otros,  a interpretar de manera errónea quienes son los sujetos (deudor 

/acreedor) que se encuentran involucrados en  la relación y la precisa 

prestación en virtud de la cual surgió el vínculo jurídico. Incluso, se ha señalado 

que, de ser posible, se determine la liquidación del crédito.  

 

En el caso que nos ocupa, llama la atención que el auto objeto del presente 

recurso ordenó librar mandamiento de pago “a favor de Inmobiliaria Uriel 

Caballero Matiz”, es decir, a favor de quien no participó en el negocio jurídico 

que surgió en virtud del contrato de arrendamiento que se pretende aportar 

como título dentro del presente proceso, pues nótese que éste fue suscrito por 

dos personas naturales, por una parte, el señor URIEL CABALLERO MATIZ 
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identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.465. 766 en calidad de 

arrendador y, por la otra, el señor IVAN ANDRES NARANJO RAMIREZ identificado 

con cédula de ciudadanía1.024.474.102, en calidad de arrendatario, y en 

ninguno de los apartes del contrato se encuentra estipulado que esté actuando 

en representación de la persona jurídica, si no que lo hace en nombre propio 

por lo cual se desconoce relación jurídica alguna con la Inmobiliaria Uriel 

Caballero Matiz. 

 

En ese sentido, es evidente que el requisito de claridad, de cara al mandamiento 

de pago que se ordenó librar no se encuentra satisfecho, porque la persona 

jurídica en favor de la cual se libró carece de legitimación en la causa por activa 

porque no es el supuesto acreedor, por lo que en ausencia de una obligación 

clara se hace imposible afirmar que tal sea exigible. 

 

Como consecuencia de ello, quedará determinado que el documento 

presuntamente contentivo de las obligaciones que nos ocupan no cumple las 

condiciones necesarias orientadas a habilitar una especial cuerda procesal 

para llevar a cabo tal cobro expedito.  

 

En este mismo punto, vale la pena solicitar de manera muy respetuosa no seguir 

adelante con la ejecución ya que de la demanda presentada se prevé 

claramente que se configura frente al controversial como medio defensivo a 

favor de mis patrocinados la excepción de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

POR ACTIVA, que no es otra cosa que aceptar que de conformidad con la Ley, 

como ya se dijo, el sujeto a favor de quien se ordena el mandamiento de pago 

no participó en la relación contractual que dio origen al contrato de 

arrendamiento celebrado el 1 de marzo de 2019.  

 

En efecto, conforme a lo anteriormente expuesto, se avizora claramente que 

existe una FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, pues siguiendo los 

lineamientos de la doctrina, la Legitimación en la Causa se refiere como lo dice 

el Doctor Devis Echandia, en su libro Compendio de Derecho Procesal, Teoría 

General del Proceso.... “La  Legitimación en la Causa se refiere a la relación 

sustancial que se pretende que exista entre las partes del proceso y el interés 

sustancial del Litigio o que es objeto de la decisión reclamada”. 

 

La legitimación por activa  le pertenece al demandante y a quienes intervengan 

para reclamar las pretensiones frente al demandado; así el demandante debe 

ser la persona a quien conforme a la ley es titular del derecho o frente a la cual 

permite la ley que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la 

demanda y dentro del caso que nos ocupa la INMOBILIARIA  CABALLERO MATIZ  

no tiene relación jurídica alguna con el procedimiento adelantado y mucho 

menos con la situación descrita en los hechos del presente proceso ejecutivo. 

 

Por lo anterior, es evidente que si se reclama un derecho por quien no es el titular 

del mismo, debe negarse la pretensión del demandante. 

 

- Ahora bien, frente a exigibilidad de la obligación, este presupuesto se cumple 

“cuando no esté sujeta a término o condición ni existan actuaciones 

pendientes por realizar y por ende pedirse su cumplimiento en ese instante. 

Lo anterior, al tenor del artículo 488 del C.P. Civil, significa que dicho título 

debe constituir plena prueba contra el deudor a quien deba pedirse su 

ejecución.”1 

                                                 
1 Sección Tercera del Consejo de Estado, en auto del 27 de enero de 2005 -exp. 27.322- 
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Es claro entonces que aquellas obligaciones que están sujetas al cumplimiento 

de algún plazo o condición solo se pueden ejecutar cuando tales circunstancias, 

es decir, el plazo o la condición, se han superado, en el caso materia de 

controversia nunca nació ninguna condición que hiciera se configurara  mora 

en los deberes que como arrendador tenía mi representado el señor IVAN 

ANDRÉS NARANJO y sus deudores solidarios, toda vez que el contrato de 

arrendamiento se dio por terminado por causas imputables al arrendador a 

partir del día 31 de julio de 2020, fecha hasta la cual fueron atendidas todas las 

obligaciones pactadas en el contrato de arrendamiento suscrito entre éste y el 

señor URIEL CABALLERO MATIZ, por lo que desde ese fecha en adelante no era 

procedente que se causaran obligaciones a cargo de los demandados.  

 

Es de indicar al Despacho igualmente que tampoco se cumple con la 

exigibilidad en la medida en que el contrato de arrendamiento no contiene una 

obligación exigible si se tiene en cuenta que en contra del señor URIEL 

CABALLERO MATIZ cursa un proceso declarativo ante el Juzgado 17 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá bajo el radicado 

11001418901720210023600, controversia en la cual se pretende se declare el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del señor URIEL 

CABALLERO MATIZ y, en consecuencia, se entienda terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado desde el día 31 de julio de 2020 y, como 

consecuencia, se condene al demandado al pago de la cláusula penal.  

Es en esas condiciones que no existe exigibilidad del título dado a que: i) NO ha 

sido determinado por la autoridad judicial fecha hasta la cual existió relación 

contractual entre mis representados y el señor URIEL CABALLERO MATIZ y en 

consecuencia declarar en cabeza de quién está a cargo el pago de la cláusula 

penal; ii) las sumas señaladas en la demanda ejecutiva y que supuestamente 

están a cargo de mis representados no concuerdan con la realidad dado la 

relación contractual se dio por terminada por causas imputables al arrendador 

a partir del 31 de julio de 2020, siendo ésta misma fecha en la que se puso en 

disposición el inmueble negándose su propietario al recibo del mismo, y ahora 

mediante el presente proceso pretender que tiene el derecho al pago de unos 

rublos hasta la fecha en que accedió, en ocasión a audiencia de conciliación, 

recibir el bien inmueble; iii) De la lectura del contrato y los documentos 

aportadas no es posible liquidar la obligación que supuestamente es exigible a 

mis representados.  

 

Así las cosas, el documento base de recaudo, que en este caso se pretende que 

sea el contrato de arrendamiento, carece de exigibilidad porque éste finalizó el 

día 31 de julio de 2020 por causas imputables al arrendador y en tal sentido las 

sumas dispuestas en los numerales 1 a 4 del mandamiento de pago no son 

exigibles porque no se causó canon de arrendamiento ni cuota de 

administración durante los meses de agosto y septiembre de 2020.  

 

Frente a la solicitud de pago de la cláusula penal, esta obligación deberá ser 

determinada por la autoridad Judicial y decidir en cabeza de cuál de las partes 

está a cargo el pago de la misma.  

 

En ese sentido, están dados todos los presupuestos para la configuración de la 

excepción de pleito pendiente, la cual supone la presencia de los siguientes 

requisitos, en forma concurrente: i) que se esté adelantando otro proceso 

judicial, ¡i) identidad en cuanto al petitum, iii) identidad de las partes 

y iv) identidad en la causa petendi. 
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Teniendo en cuenta que existe un pleito pendiente entre las mismas partes 

respecto de la declaratoria de incumplimiento del contrato de arrendamiento, 

es evidente que en este caso no se configura la existencia de una obligación 

expresa y clara y exigible. 

 

Teniendo en cuanta las anteriores consideraciones me permito haces las 

siguiente,  

 

III. PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como título ejecutivo no 

cumple con los requisitos exigidos por el legislador para la existencia de un título 

ejecutivo y conforme a las consideraciones antes señaladas solicito muy 

comedidamente al Despacho REVOCAR el auto de Mandamiento de pago y en 

consecuencia negar las pretensiones indicadas en el escrito de la demanda.  

 

Finalmente, en la medida en que el auto que libró el mandamiento de pago no 

está en firme, comedidamente solicito al Despacho abstenerse de decretar y 

dar trámite a cualquier medida cautelar y en consecuencia seguir adelante con 

alguna ejecución.  

 

IV. PRUEBAS. 

 

Solicito al señor Juez tenga en cuenta como pruebas dentro de la solicitud 

presentada:  

 

1. Carta de terminación de contrato de arrendamiento, remitido al 

arrendatario a través de correo certificado.  

2. Constancias de pago del canon de arrendamiento de los últimos 3 meses 

en que estuvo vigente la relación contractual.  

3. Constancia de radicación de demanda declarativa donde fungen como 

partes el señor IVÁN ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, el cual por reparto fue 

asignado al Juzgado 17 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Bogotá.  

4. Solicitud de certificación de estado del proceso presentada ante el 

Juzgado 17 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Bogotá.  

 

V. ANEXOS 

 

Poder conferido por los señores IVÁN ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE 

FORERO DE ORTEGA Y MARTHA LUCÍA NARANJO RAMÍREZ conferido a la suscrita, 

conforme al artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Solito al señor juez tenga como datos para notificación del señor IVAN ANDRES 

NARANJO y de la suscrita los que se señalan a continuación.  

 

 IVAN ANDRES NARANJO podrá ser notificado al correo electrónico 

ivan.naranjo07@hotmail.com o la dirección Cra 57 bis N 56 – 71 apto 202, 

en Bogotá.  

mailto:ivan.naranjo07@hotmail.com
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 La apoderada DIANA CAROLINA AVILA JAIME  podrá ser notificada en el 

correo electrónico diana.avilaj@gmail.com y/o  a la dirección Cra 57 bis 

N 56 – 71 apto 202, en Bogotá, teléfono de contacto 3176892651.  

 

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

 

 

 
DIANA CAROLINA AVILA JAIME  

APODERADA  

C.C 1026567216 

T.P 255453 

mailto:diana.avilaj@gmail.com
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Buenas tardes. 

Por medio del presente y estando dentro del término, me permito remitir recurso
de reposición, junto con sus anexos, contra el auto por le cual se ordenó
mandamiento de pago. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME 
Apoderada parte demandada 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00613-00 
 

Subsanada la demanda y al reunir los requisitos legales, en 

especial los derivados del artículo 390 y s.s. del Código General del 

Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por el 

señor IVÁN ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ en contra del señor URIEL 

CABALLERO MATIZ e INMOBILIARIA CABALLERO MATIZ. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 y subsiguientes ibídem. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA CAROLINA ÁVILA 

JAIME, como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de agosto de 
2021 

Por anotación en estado Nº 85 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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Bogotá D.C, agosto 27 de 2021.  

 

SEÑOR 

JUEZ  13° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                                 S.                                        D. 

 

 

REF:  Proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA URIEL CABALLERO MATIZ contra IVÁN 

ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, MARÍA AIDEE FORERO DE ORTEGA Y 

MARTHA LUCÍA NARANJO RAMÍREZ - Rad: 2020-00864. 

 

                         MEMORIAL DE ALCLARACIÓN.  

 

 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

condición de apoderada de los señores IVÁN ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ, MARÍA 

AIDEE FORERO DE ORTEGA Y MARTHA LUCÍA NARANJO RAMÍREZ, mediante el 

presente escrito me permito realizar unas aclaraciones respecto del proceso declarativo al 

que se hizo referencia en los recursos presentados contra el mandamiento de pago emito 

emitido por el Despacho el pasado 10 de mayo de 2021.  

En los recursos presentados se hizo referencia al proceso declarativo en contra del señor 
URIEL CABALLERO MATIZ, el cual fue asignado al Juzgado 17 De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, tal y como consta en documentos aportados al despacho 
y el cual tiene como finalidad declarar el incumplimiento contractual en cabeza del señor 
Caballero Matiz y en consecuencia la terminación del contrato de arrendamiento a partir del 
día 31 de julio de 2020. Sin embargo, me permito aclarar que cuando se dio contestación a 
los recursos se encontraba en trámite una nulidad la cual no prosperó razón por la cual se 
interpuso nuevamente la demanda, con las mimas pretensiones la cual fue asignada y 
admitida por el Juzgado 82 Civil Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 64 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá). 
 
En razón de lo anterior, me permito allegar al Despacho auto emitido por el Juzgado 82 Civil 
Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá), en fecha 24 de agosto de 2021, mediante el cual dispuso:  
 
“Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por el señor IVÁN ANDRÉS 
NARANJO RAMÍREZ en contra del señor URIEL CABALLERO MATIZ e INMOBILIARIA 
CABALLERO MATIZ.” 
 
En esos términos, solicito muy respetuosamente al Despacho anexar como prueba al 
proceso ejecutivo de su conocimiento, el documento adjunto al presente escrito.    
 



 

 Sin otro en particular, agradezco al Despacho acceder a mis solicitud.  

Del Señor Juez. 

 

DIANA CAROLINA AVILA JAIME  

CC. 1.026.567.216 de Bogotá D.C 

T.P 255453 del C. S de la J.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
 

PROCESO No. 2020-0864 
 

LISTA No. 08 
 

Recibido EN TIEMPO y queda a disposición de la parte contraria el (la) anterior 

RECURSO DE REPOSICIÓN por el término legal, fijándose en lista hoy 30 DE 

AGOSTO DE 2021 a las 8:00 a.m.  Empieza a correr el traslado el 31 DE AGOSTO 

DE 2021 a las 8:00 a.m. y vence el 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 5:00 p.m. 

 
 
La Secretaria, 
 
 
 
 

 
TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ 
 
 

 
 
 
 

 


